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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2804 Decreto n.º 124/2023, de 27 de abril, de concesión directa de 
una subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena, para colaborar en la financiación de los procesos de 
admisión en estudios con limitación de acceso, correspondientes 
al Distrito Único Universitario de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en el año 2023.

La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la 
política educativa regional, que se implementa mediante el desarrollo de 
normas específicas e instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, la 
coordinación de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso 
correspondientes al Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, constituye un objetivo prioritario en el ámbito de la Consejería de Medio 
Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, que tiene asignadas la 
gestión de las competencias en materia de Universidades.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 
38 que las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba 
de acceso y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas 
al currículo del bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los 
centros que imparten bachillerato para su organización y realización. Así mismo, 
el apartado 7 de la Disposición final quinta de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, indica que las modificaciones que se introducen en el artículo 38 de 
esta Ley, relativas al acceso y admisión a la universidad, se aplicarán en el curso 
escolar en el que se implante el segundo curso de bachillerato.

En la Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 3/2020, se 
determina que hasta la implantación de las modificaciones previstas en la citada 
Ley en relación con el acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales, 
las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de 
acuerdo con sus competencias en materia de acceso a la universidad, asumirán 
las mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas 
de Acceso a la Universidad, organizarán la realización material de la prueba 
señalada en el párrafo anterior para el acceso a la universidad y garantizarán 
la adecuación de la misma al currículo de bachillerato. No obstante, cada 
Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus 
universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá validez para 
el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

Igualmente, el artículo 31.6 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, establece que el Gobierno, previo acuerdo de la 
Conferencia General de Política Universitaria, podrá establecer límites máximos 
de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate para cumplir las 
exigencias derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por 
motivos de interés general igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos 
límites afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas.
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En este sentido, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se 
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, establece en su artículo 8 que corresponde a las 
Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la aplicación de 
los procedimientos de admisión, así como establecer mecanismos de coordinación 
entre ellas, posibilitando que puedan acordar la realización conjunta de todo o 
parte de los procedimientos de admisión. Además, prevé en su artículo 3.2 que 
las Administraciones educativas puedan coordinar los procedimientos de acceso a 
las Universidades de su territorio.

Por Decreto 108/2000, de 28 de julio, se creó la Comisión Coordinadora del 
Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, encargada de la organización 
y coordinación del proceso de admisión de alumnos en las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En la reunión de 22 de febrero de 2023, se fijó la cantidad que la Consejería 
de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, iba a destinar a 
la financiación de las actuaciones a desarrollar por las universidades, con los 
presupuestos del ejercicio 2023 aprobados.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar en 
la financiación de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, 
correspondientes al Distrito Único Universitario de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el año 2023, llevados a cabo por las dos universidades 
públicas de la Región de Murcia.

A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social 
y estando justificada la dificultad de su convocatoria pública porque las dos 
universidades públicas beneficiarias son las únicas que pueden realizar estos 
procesos, al amparo de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se pretende conceder de forma directa una subvención destinada a financiar 
parcialmente estos procesos.

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2023, aprobado 
por la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades 
e Investigación, de fecha 10 de marzo de 2023, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 27 de abril de 2023.
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención, de carácter singular, a la 
Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, por importe 
total de cuarenta y cuatro mil trescientos diez euros (44.310 €), para colaborar en 
la financiación de los procesos de admisión en estudios con limitación de acceso, 
correspondientes al Distrito Único Universitario de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en el año 2023.

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma 
en la financiación de los procesos de admisión en estudios con limitación 
de acceso, correspondientes al Distrito Único Universitario de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo sistema de gestión de proceso de 
preinscripción es compartido por las tres instituciones. 

Artículo 2. Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se 
aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de 
interés público y social al considerar que participan las dos Universidades públicas 
responsables de estos procesos y posibilitan la igualdad de oportunidades para el 
acceso, preinscripción y matrícula en las Universidades públicas de la Región de 
Murcia. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención son las Universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, únicas responsables de los procesos de admisión a 
estudios con limitación de acceso del Distrito Único Universitario de la Región de 
Murcia.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 
siguientes requisitos:

a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, con carácter previo a la concesión de la 
subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.
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d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

e) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha de 29 de diciembre de 2021.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsable 
que establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 8/4/2008), y el 
artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La acreditación del requisito mencionado en la letra e) se realizará mediante 
la correspondiente declaración responsable del beneficiario que establece la 
Resolución, de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de la Consejería de 
Transparencia, Seguridad y Emergencias, por la que se dio publicidad al acuerdo 
del Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 
29 de diciembre de 2021. 

Artículo 5. Cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 44.310 euros, 
cuya distribución se realizará de conformidad con lo acordado en la reunión de la 
Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, en 
su reunión de 22 de febrero de 2023, correspondiendo:

1.- A la Universidad de Murcia:

− El importe destinado al desarrollo de la preinscripción vía Web, 
actualización de la aplicación informática, publicidad del proceso y gastos de 
gestión en los procesos de admisión a estudios con limitación de acceso del 
Distrito Único Universitario, asciende a 38.196 euros. 

2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena:

− El importe para publicidad de los procesos de admisión a estudios con 
limitación de acceso del Distrito Único Universitario, asciende a 6.114 euros. 

El pago a las universidades se efectuará una vez realizadas y justificadas las 
actuaciones objeto de esta subvención.

Artículo 6. Plazo de ejecución y régimen de justificación.

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 1 de noviembre de 2023. 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del cumplimiento 
de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos se ajustará a lo 
señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A este efecto, deberán presentar, antes del 30 de noviembre de 2023, ante 
la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, una Memoria justificativa 
del desarrollo del proceso de admisión y justificante de gastos y pagos de la 
aplicación de los fondos percibidos, que deberán ajustarse, además, a las normas 
fiscales y contables o aquellas que según su naturaleza les sean aplicables. 

NPE: A-090523-2804



Página 14497Número 105 Martes, 9 de mayo de 2023

Artículo 7. Obligación de los beneficiarios.

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se realiza con financiación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

e) El cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23 de 29/01/2022).

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos.

Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Artículo 9. Reintegros y responsabilidades.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha 
en la que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los beneficiarios de la subvención quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de 
subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo 
o finalidad, se publicarán en el Portal de Transparencia al que se refiere el 
artículo 11 de la citada Ley.
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Artículo 11. Régimen Jurídico.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y sus 
disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 27 de abril de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación, Juan María Vázquez Rojas.
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	San Javier
	3910/2023	Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al segundo bimestre de 2023 y anuncio de cobranza.
	3912/2023	Exposición pública del padrón de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del servicio de recogida, transporte, tratamiento y/o eliminación de residuos sólidos urbanos, correspondiente a la cuota del primer s
	San Pedro del Pinatar
	4039/2023	Expediente modificación de crédito n.º 02/2023 al Presupuesto General de 2023. Establecimiento cuantía gratificaciones seguridad
	Torre Pacheco
	3468/2023	Solicitud de “Reciclados Agumar, S.L.”, para instalación de centro de tratamiento de vehículos fuera de uso, sito en el polígono 15, parcela 20, Los Pérez, de Torre Pacheco.
	Yecla
	3889/2023	Padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, ejercicio 2023. Notificación colectiva y anuncio del periodo de cobranza.
	Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula
	3628/2023	Nombramiento de funcionario de carrera. 
	3629/2023	Nombramiento de funcionaria de carrera.
	3630/2023	Nombramiento de funcionario de carrera.
	3631/2023	Nombramiento de funcionario de carrera.
	3632/2023	Nombramiento de funcionaria de carrera.
	3633/2023	Nombramiento de funcionaria de carrera.
	3634/2023	Nombramiento de funcionario de carrera. 
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Miraflores”, Jumilla
	4065/2023	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
	Colegio Oficial de Graduados Sociales de Murcia
	3745/2023	Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de la Región de Murcia, de fecha 22 de noviembre de 2022, a la vista del expediente de baja colegial n.º 6/2022. DNI 45277948X.
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